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LA P R O m C I A DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los fres . Alcaldes y Secretarios reciban 
los suxoeros del BOLETÍN que correspondan al dis
trito, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio 
de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo 
del n ú m e r o siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLB-
TINKS coleccionados ordenadamente para su encua
d e m a c i ó n , que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES !' VIEIINES 
Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á cuatro 

pesetas cincuenta cént imos el trimestre, ucho pesetas al semestre y auince pesetas al año, pagadas al solicitar la suscr ipc ión. Los pagos 
e fuera de l a capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi

t iéndose solo sellos en las suscripciones de trimestre, y únicamente 
por la f n c e l Ó D de praeta que resulta. LAS suscripciones atrasadas 
se cobran con aumento proporcional. 

Números sueltos Teintieinco cént imos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que pean a instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de veinte cént imos de pesetn por cada línea 
de inserción. 

PARTEOFICIAL 
Presidencia del Consejo de Ministros 

S. M. el Rey (Q. D. &.) 
y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en 
su importante salud. 

(Gault del dia S9 de Septiembre) 

G O B I E R N O D B P R O V I N C I A 

JUNTA PROVINCIAL 
DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA DE LEÓN 

Ananeto 

Se hallan en la Secretaria de eeta 
Corporación los t í tulos adcnÍDietra-
tivos de oorribraojientos interinos 
siguientes, que los interesados pue
den presentarse á recoger: 

D. Juaij F e r u á n d r z Prado, para 
la Escuela incomplettt mixta de La-
rio (Burén.) 

D. Lorenzo Posado Rubio, para la 
de Huerga de Frailes (Villezala.) 

D. Faustino Vicente Santa Mari», 
para la de Morcas (Roperuelos.) 

D. Antonio Fernández Osorio, para 
In de La Veguel l i ta (Quintana del 
Castillo.) 

León -¿S de Septiembre de (WM. 
E l Gotarnador- Presidentê  

L . de Irazazabal 
EtSecntuio. 

M a n a d C a p e l * 

MINISTERIO DE H A C I E N D A 

REALES ORDENE; 

l imo . Sr.: Refundida por precepto 
del art . I . " de la l e ; de 19 de Julio 
de 1904 en el impuesto especial de 
fabricación creado por dicha ley, la 
actual contr ibución por industrial , 
que en la tarifa 3." fija las cuotas 
que sat ieíacen los fabricantes de 
sgnardientes y alcoholes neutros, 
asi como los fabricantes de licores y 
anisados de tguardieotes, y p u p r i -
midas las patentes de elaboración de 

alcohol, S . M el Bey (Q. D. ü . ) se 
ha servido disponer: 

1. * Que desde el dia 1."de Oc
tubre p róx imo se entiendan supn 
midos los epígrafes 231, «Fábricas 
de aguardientes con calderas de 
dest i lación y concen t rac ión • ; 232, 
«Fábricas de aguardientes coa apa
ratos del sistema ing l é s» ; 233, «Fá
bricas de aguardientes con alambi
que ó a l q ú i t » r a s c o m u a e s « ; 2 3 4 , «Fá
bricas de anisado de a g u a r d i e n t e » ; 
235, «Fábricas de aguardiente de 
c a ñ a con calderas de dest i lación 
c o n t i n ú a n de c o n c e n t r a c i ó n » ; 236, 
«Las mismas fábricas do aguardien
tes de caña con alambique ó a lqui 
taras comunes» ; 237, «Fábricas de 
alcohol de granos, pati tas, rubia, 
briza ú orujo ó de a l g ú n liquido fer 
mentado, con aparato sistema in 
glés>; 238, «Fábricas de alcohol de 
grauos, etc., con aparatos de desti
lación ó c o n c e n t r a c i ó n • ; 239. «Fá
bricas de alcohol de granos, etc., 
con alquitaras ó alambiques comu
nes»; 2 4 0 , « F á b r i c a s de rect i t ícaciós 
de alcohol de grauos, patatas, r u 
bia, briza ú orujo, e t c . » , y 241, (A) , 
« F á b r i c a s d e l icores»; 

2. * Quedan igualmente suprimi-
das las patentes de elaboración á 
que se refieren la ley de 10 de Julio 
de 1897 y el reglamento de 19 de 
Abr i l de 1898; 

3. * Como consecuencia, se deja
r á de cobrar el cuarto trimestre del 
año actual ¿ todt.s los citados fabri
cantes, y se procederá á la devolu
ción de las cantidades que por el 
concepto del citado cuarto trimestre 
hubiesen podido los mismos ingre
sar en las arcas del Tesoro, y 

4. " Los Delegados de Hacienda 
d i spondrán 'de oficio la baja en las 
matriculas de la contr ibución indus 
t r ia l y en los patentes de elabora
ción de acollóles desde 1 .* de Oc tu 
bre próximo á los fabricantes men
cionados en los citados ep ígra fes . 

De Real oideo lo digo á V. I . para 
su couucituiento y tfectos consi
guientes. Dios guarde á V. I . m u 
chos años . Madrid 8 de Septiembre 
de 1904.— Orna. 
Sres. Directores generales de Con

tribuciones, Impuestos y Rentas, 
y de Aduanas. 

Vista la instancia que presenta ¡a 
Cámara oficial de Comercio de Reus, 

provincia de Tarragona, en süplica 
de que se disponga que con c a r á c 
ter excepcional, y sólo por los meses 
que restan del corriente a ñ o , tonos 
los comerciantes é industriales afec
tados por la ley de Alcoholes, próxi
ma á implantarse, á quienes convi
niera matricularse por concepto ue 
cont r ibuc ión induEtrial, en partida 
y tarifa cuya cuota sna más eleva 
da que la que cu la actualidad sa
tisfacen, puedan afectuarlo de modo 
que, aun en el caso de ser aquélla 
irreducible, se considere como pro-
rrateable: 

Visto el reglamento de la cont r i 
bución industrial : 

Considerando que el art . 7.° del 
reglamento clasifica las cuotas de 
la contr ibución ludustrial en prorra 
teables, irreducibles y de patente, 
determinando que les irreducibles 
se satisfarán totalmente cualquiera 
que sea el tiempoquedurante el año 
se ejerce la industria: 

Considerando que el art. 48 con
cede opcióa á la rebaja d é l a mi tad , 
tercera ó cuurta parte de las cuotas 
irreducibles d é l a tarifa 3.*miando 
por caucas determinadas se pruebe 
que las fdbricas han dejado de fun
cionar: 

Considerando que teniendo en 
cuenta que al cambiar de clase ó de 
tarifa los industriales, pasando á t r i 
butar con cuota m á s elevada, no 
puede existir perjuicio para el To-
eoro, concediendo ¡o solicitado por 
los recurrentes, tanto más , cuando 
esta excepción es motivada por la 
implantación de una ley económica 
que empezará á regir antes de ter
minar el ejercicio: 

Considerando que t r a t á n d o s e de 
implantar un r ég imen fiscal nuevo 
para el alcohol, que puede modif i 
car las condiciones en que hoy se 
ejercen las industrias del mismo, es 
deber de previsión el dictar todas 
aquellas medidas que preparen y fa
ciliten la t rans ic ión de uno á otro 
rég imen sin violencias, respetando 
los intereses creados y facilitando 
su progreso v desarrollo; 

S. M. ei Rey (Q D. O.), de confor
midad con lo propuesto por esa Di 
rección general y lo informado por 
la de lo Contencioso del Estado, se 
ha servido acceder A lo solicitado 
por la Cámara oficial de Comercio 
de RFUS , disponiendo que, como 
medida excepcional, en los meses 

que restan del actual ejercicio y 
para aquellos coii><>rciaotes é indus
triales a quienes ¡.fíete U nueva ley 
de Alcoholes que hayan de matr icu
larse, á los efectos <ic la contr ibu
ción industria!, en mía clase supe
rior á lu eo que actualmente se ha
llan matriculados, se autorice el 
prorrateo de las cuntas correspon
dientes á la contr ibución indust r ia l . 

Dios guarde á V. I . muchos afios. 
Madrid 14 de Septiembre de 1904.— 
Osma 
Sr. Director general de Contr ibu

ciones, Impuestos y Rentas. 
(Gacita del dia 15 de Septiembre) 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E L E O N 

EXTRACTO 
DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 19 

DE SEP TIEMBRE DE 1904 

Preuldcnclit del Sr. Luengo 

Abierta la sesión á las diez y me
dia de la m a ñ a n a , con asistencia de 
los Sres. Barihe, Hidalgo. Garrido, 
Dueñas , Jolis, Argue l lo , Alonso 
Gonzá lez ,Fe rnández Ba lbuenn ,Sán 
chez' Fe rnández , Rodr íguez l í á o -
chez, Latas, Berjón y de Miguel 
Santos, leída el acta de la anterior 
fué aprobada. 

El Sr. Presidente manifestó que 
cootinnaba la sesión extraordinaria, 
dando comienzo por el presupuesto 
adicional. 

Dióse nuevamente lectura del 
proyecto del presupuesto é informe 
de la Comisión do Hacienda, y se 
abrió disensión sobre la totalidad 
del presupuesto de ingresos y gas
tos, y uo habiendo n i n g ú n Sr. D i 
putado que usara de la palabra.en 
contra, se pasó ú la d i sc i s ióo por 
a r t í cu los , empezando por los 

Ingresos 

Fueron aprobados sin discusión 
los consignadts, que ascienden á 
90.508,64 pesetas. 

Gastos 
Sin disensión fueron aprobados 

los c rédi tos consignados en los ca
pítulos: I I , art. 2.°, Bagajes. I I , ar
t iculo 4 .° , Elecciones. I I , art. 5.°, 
Calamidades. Capítulo I I I , art. 1.°, 
Obras obligatorias. 111.art .4.° ,Obras 
en el Palacio provincial. 

El Sr. Presidente: Antes de apto-



barse l a o f r » du IB.000 pesetas con 
destiuo á la lueta lación de los upara-
tos y medios necesarios pata la ca
lefacción del Palucio p a v i r c i a l , re
cuerda que desde que se hdquir ió el 
edificio existe la uepiracióo de em
plear un sistema de calefacción que 
evite los riesgos que corro el edi f i 
cio, donde e s t í o instaladas 15 estu
fas, cuyaa tuber ías pasao p r ó x i m a s 
á las maderas, y apasar de la v i g i 
lancia que se ejerce, es f i c i l un in 
c-íüdio que pondría en peligro no 
sólo el eoiücio, sino el archivo j do-
cu cents ción que en él se encierra. 
ManifiesU qua una Cutnisión ha es
tudiado el sistema de ineta lacióu 
que i frece mejores resultados, y 
conf j rme á sus investigaciones y de 
lo dispuesto en el art- 40, caso 2 * 
del reglamento de Contratos edmi-
nietrativos y en el 41 del ra'Sm'j, se 
solicite au tor izac ión para contratar 
sin sutast'i t o u la casa Y o r t i o g 

Hermanos, que tiene pr ivi legio de 
love: c ióu . También propuso que se 
encargue di> todas las gpetionKs ne-
cesarius al fio indicadu, la Ccmisióu 
provincial , auxiliada por los señores 
Diputados Eguiegarav. Jolis y Dae • 
fias, actuando como Secretario el 
Arquitecto provincial , aceptando la 
proposición en todas sus partes por. 
unanimidad y sin discus ión. 

En la misma forma se aprobaron 
los cap í tu los I V , art . 5.*. Deudas. 
V, art. 2 . ' ai 4.*, Escuela Normal de 
Maestros. V I , ort . 4.", Hospicios; ar
ticulo ó.". Casa de Maternidad. X I I , 
a r t i cu ló ún ico , Otros gastas. X I I I , 
a r t iculo ú n i c o . Obligaciones pen 
dio'ites de pago. 

Sr. Presidente: Terminada la dis
cusión de todos y cada uno de los 
crédi tos consignados por ingresos y 
gastos y hecha la refundición con 
el presupuesto ordinario, < frece el 
resumen siguieute: 

Ingresos 
Gastos.. 

Diferencia por sobrante. 
Idem por d é f i c i t . . 

Crdmario 

Pesetas Cts. 

618.654 
6IH.843 

Adicional 

Pesetas Cts. 

90.508 64 
91.502 65 

1.811 
1.044 01 

Kefundido 

Pesetas C t s . 

709.162 64 
708.885 65 

7S6 9» 

So procedo á la votac ión defini t i 
va del presupuesto adicional y del 
refundido á U vez, dando el resul
tado siguiente: 

Seitores jtíe dijeron que aproízbtin el 
presupuesto 

Jlerjóu, de Miguel Santos, Bur-
the, Garrido, Dueñas , Jolis, Fer 
nátidez Balbueua, S á n c h e z F e r n á n 
dez, Rodr íguez . Latas, y Sr. Presi
dente.—Total, 11 , 

Seitores que dijeron No 
Hidalgo, Alonso.—Total, 2. 
Y siendo veinte el n ú m e r o .total 

de Diputadcs que corresponde ¡i es
ta p r i /Viuc ia , .resulta upiobado el 
presupuesto adicional por muyoria 
absoluta de votos. 

Sr. PresideLte: Discutioo y apro
bado el presupuesto adicional, se 
levanta l a ses ión, s eña l ando para 
celebrar U de m a ñ a n a , a las tiier, de 
la misma. 

León 22 de septiembre de 19Ü4.—. 
El Secretario, Leopoldo Garc ía . 

O F I C I N A S U K H A C I E N D A 

ADMINlSTt lACION DE HACIENDA 
DB IA PROVINCIA DC LEÓN 

iVvgoeiudo de urbana 

Omul tr 
Para cumplimiento de In ordena

do por la Dirección general de Con
tribuciones, Impuestos y R-intas, en 
circular de 9 del mes actual , esta 
Adminis t rac ión ha formado, en p r i 
mer lugar, el repartimiento n ú m e 
ro I . ° d e la cuota y recargos que 
deben satisfacer por con t r ibuc ión 
urbana en el año p róx imo de 1905 
los Ayuntamientos que aun no tie 

nen aprobados los registros fiscales 
de edificios y solares, y en s e g ú n 
do, el reparto n ú m . 2.° de la soma 
que corresponde satísf icer en el pro -
pió año á los Municipios de esta pro -
viucia que tieneo aprobados dichos 
documento*, s e ü a l a u d o á cada 
Ayuntamiento de los de la primera 
secc ión , la cantidad con que h ) de 
contribuir por la riqueza urbjua al 
tipo de 21,50 por 100, incluso el 1 
por 100 de premio de cobrjnza y 
gastos de comprobac ión , y á les de 
la segunda, la que igualmente han 
de satisfacer por la indicada riqueza 
y año expresado,, al tipo de 16,50 
por 100 como cuota paia el Tesoro, 
con m á s el 1 por 100 para premio de 
cobranza y g a s í o s de cooóprobaciód. 

Con ta l inotivu, y teniendo en 
cuenta lo dispuesto en el Regtatnea 
to de 30 de Septiembre de 1885, y 
en el de 21 de Enero ue 1894, y cou 
el fin de que ios documentos cobra-
torios se h iga I I debidamente dentro 
de ios plazos reglamentarios, para 
que la acción recaudadora no sufra 
el menor retraso, esta Adminis t ra
ción ha acordado hacer á los señores 
Alcaldes, Juntas periciales y A y u n 
tamientos de la provincia, las pre
venciones siguientes: 

i . ' Tan pronto como dichos se
ñores reciban el BOLETÍN OFICIAL en 
que vayan insertos la presente c i r 
cular y los dos repartos de urbana 
practicados por esta Oficina para el 
año p róx imo citado, p rocederán á 
f j rmar el repartimiento ó p a d r ó n , 
s e g ú n que tengan ó DO aprobado el 
Registro fiscal, del importe que co -
rresponda satisfacer al respectivo 
distri to municipal en el menciona

do a ñ o , cuidando mucho de que pa
ra los pueblos que se hallen en el 
primer caso, DO h i de exceder el l í
mite m á x i m o del 16,50 por 100 co 
mo cuota del Tcsiro, más el l por 
100 para premio de cobranza y g i s 
tes de comprobac ión , y que para los 
del segundo, tampoco ha de exce
der del 22 por 100 y el l por 1Ü0 pa
ra premio de cobranzi y gastos do 
c o m p r o b a c i ó n . 

2. * Tanto los repartos como los 
padrones, h a b r á n de ajustarse al 
modelo oficial del a ñ o a c t u i l , fijan 
do á cada contribuyente su riqueza 
imponible, la cuota de cont r ibuc ión 
para el Tesoro que le corresponda 
dentro de les tipos indicados, el 16 
por 100 para obligaciones de Prime
ra e n s e ñ a n z a y ol 10 por ',00 do re
cargo transitorio, totalizando cuota 
y recargos en la casilla siguiente; y 
después de repartir los aumentos á 
cada Ayuntamiento por fallidos y 
otros conceptos, y de totalizar unas 
y otras coitidades, se c o n s i g n a r á 
en las ú l t i m a s cas Has las cuotas 
que han de satisficerse por t r imes
tres, las que I n n de pagarse por ss 
mestres y las que deben realizaisa 
en uu solo acto. • 

3. * Al final de los repartos ó pa-
dronr-s su ha rá el resumen y escala 
de cuotas y de i ' . i i i tr ibuyentes, en 
igual firma que se h ice en los re-
partimieutus de rui t iea y pecuario, 
uniendo i los mismos relación d e 
tallada de. las fiocas urbiaas que él 
Estado.poeei eu al t é rmino munici 
pal1, sin estar exentas de tr ibutar, 
determinando su procedencia, ya 
sea por alcance, adjudicaciÓD en 
pago de contribuciones ú otras cau • 
sas. Por la cont r ibución correspon
diente á estas ñ o c a s , se e x t e n d e r á n 
los oportunos recibos, cuyo importe 
se deducirá del total de las respecti
vas lisfas cobrfitonas. 

4. " Terminada la confección de 
los repartos ó padrones, se anuncia 
r á s u exposición ni público por ma-
dio del BOIBTÍN OFICIAI y por los 
d e m á s medios de publicación que se 
use en cada local idai , á fin de que 
los interesados puedan examinarles 
y deducir, eu su vista,, las reclama
ciones que les convengan, siempre 
que é i t a s versen ú i i c a m e n t e snbre 
errores a r i tmé t icos ó de copia, las 
cuales sa rán resueltas por los res. 
pectivos Alcaldes ó por esta Admi 
s i s t r a c ióo , s e g ú i los casos, dentro 
de \o\ cinco días siguientes al pe
riodo de ocho que d u r a r á la expo 
sicióD 

5. ' E l repario ó padrón que ca
rezca del citado resumen, ó que el 
mismo no es t é hecho cou la debida 
exacti tud, ó que adolezca de vicios 
ó defectos sustanciales en so redac

ción, ya sea disminuyendo ó alte
rando, siu causa dehidamente j u s t i 
ficada, el importe del liquido impo
nible seña lado eu el reparto de esta 
Oficina, ó y á t amb ién si se variase 
la clasif icación, se rá devuelto a l 
Ayuntamiento de que proceda para 
que se subsane la omis ión y se haga 
la oportuna rect if icación; adv i r t i eu -
do a d e m á s , que tiendo muchos los 
Ayuntamientos que, apesar de los 
diferentes recoraaturios, no han re
mitido á esta Oficina los a p é n d i c e s -
de Jas alteraciones de Ja riqueza 
urbana que hubieran tenido duran 
te el presente año en la misma, ó 
certif icación negativa, en el caso de 
LO haberlos tenido, se previene á 
dichas Curporaciuues, que no les s é -
ráu avimitiuos Los repartos ó padro
nes sin que a c o m p a ñ e n á los mis
mos el apéndice ó cer t i f icación ex 
prestidos, cuyos documentos no es
tán tampoco exentes de. presentar 
los Ayuntamientos que tengan apro
bados sus Registres fiscales, puesto 
que el art . o." aei Real Jecreto y 
circular de la Dirección general de 
Contribuciones de 4 y 5 de Enero de 
1899, asi lo determinan. Pasado el 
plazo pmdeacisl que, por cualquie
ra de dichus casos, se s eña l e , sin 
verificarlo, se p rocederá , desdé lue
go, a ex ig i r á los Ayuntamientos y 
Juntas periciales..morosos, la res
ponsabilidad que meuciuna el ar
ticulo 81 del Reglamento de 12 de 
Mayo de 1883, eu a r m o n í a con el 
art . 81 del Keglameato do 30.de 
Sjptieinbre de 1886; y 

6.a Los Ayuntamientos l l ena rán 
las matrices de los recibes talona-
r i o s q i i é a l efecto se les é n t r e g u e a 
por usttt depeudencia y los remi t i 
rán a la misma, a c o m p a ñ a d o s de las . 
l istüs cobr¿Corias,,tin las cuales se 
figure, en casillas separadas, el i m 
porte oel 16 por luu sobre los cupos 
para atender á las obligaciones de 
Primera E i s eñanza , •/ el 10 por 100 
de recargo transitorio, , luciendo 
constar, t ambién con sepa rac ión , 
los contribuyentes que han do rea
lizar las cuotas por trimestres, se
mestres ó en un solo ucto. -

Como el servicio de que se t ra ta 
es de f ic i l real ización, ¿uofia, por 
tanto, esta Admin i s t r ac ión , en que 
los Sres. Alcaldes y Secretarios de 
Ayuntamientos c u m p l i r á n el mis
mo remitiendo á esta Oficina todos 
los expresados documentos debida
mente reintegrados con e l t imbre 
correspondiente, antes del día 1.* 
del mes de Noviembre p róx imo , que 
como plazo m á x i m o é ¡ m p r o r r o g a -
ble se les s e ñ a l a . 

León 19 de Septiembre de 1904.— 
El Administrador, Juan Montero y 
Daza. 
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ADMINISTRACION DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE LEON CONTRIBUCIÓN URBANA PARA LOS REPARTOS DE 1905 

i 
M 

R E P A R T J M E N T O gue forma etta Administración de las 299.285 pesetas <i fue asáende el cupo del Tesoro de la expresada contribucUa, correspondiente a l 
año indicado i los Ayuntamientos siguientes que no tienen aprobiios hs Registros fiscales de edificios y solares, con inclusión del 16 por 1ÚO para alendo 
nes de Primera Ensi í lmza, y del 10 por 100 de recargo transitorio, según circular de la Dirección general de Contribuciones de 9 del mes actual. 

Núme
ro de 

'flrdoo 

6 
7 
8 
9 

10 
i l 
12 
1 
14 
18 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25: 
26, 
2' 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
31 
35, 
36 
37 
38 
•39 
40 
4 i 
42 
43 
4 l 
45 
46 
47 
4» 
49 
50 
'51 
52 
53 
54 
55 
56 
57 
58 
59 
60 
61 
62 
63 
64 
65 
66 
67 
68 
69 
70 
71 
72 
73 
74 

AYUNTAMIENTOS 

Alija de les Melonee.. 
AliuatiZii 
alvares 
Arción 
ArgaLza. . 
B.liíOa 
Benavides 
l iuct de H u é r f a n o . . 
Büüa r . 
Burrene's 
Bn.'iuelo 
Burpo 
(justillo del P á r a m o . 
ü a b a a » s - R a r a s 
Cabreros del R i o . . . . 
Oaiupo de la Lomba. 
UíiUípuGoraja. 
Üaualejas 
CaDdiu 
Cáimei .es 
Ckrr&cedelo. 
Carrizo 
Oüiucedu 
Caserillo de Cabrera. 
Oaetrillo losPolvazares 
U ' i S t r o c a l b ó ü . . . . . . . . 
C ¡ . s t r o c o L l r i g o . . . . . . 
U s t r o t n u i a n a . . . . . . 
CósirdpodatLe. 
U s s t r o u e r r a . . . . . . . . . 
Cea . . . 
Cebtiuico 
Ceb/or,e.s del Kio 
(.'istierna 
CtjUgObtO 
Curullón ; 
Crémebes 
Oubillasde Rueda 
Cubólos 
Choz:.» Je Abajo . 
El Burgo 
Küc i i edo 
b'abero... 
Fulgufü de la Ribera.. 
( i a l l e g t t i l l o s . . . . . 
Gorriif'; 
Hospital dé Ó r v i g o . . . 
Joaia ; ; . . . . . . 
J o u n l l á . . . . . . . . . . . . . . 
La A ü t i g u a . . 
La Ercioa... 
L-iguLa D a l g a . . . . . . . 
L igana de Negri l los . 
La Pula de G o r ú ó n . . . 
La Bobla 
La Vecilla 
La Vega Je Almaoza. 
León 
Lillo 
Los Barrios de Salas.. 
Lucillo 
Luyeg'i 
I.lami'S de la Ribera. . 
Mausilla M a j o r . . . . . . 
Matadeóo de loe Oteros 
Matallana Vegacerv." 
Mataoza 
Molicaeeca 
Noceda 
Oeocia 
OnzoDilla 
Oseja de Sajambre.. . 
Palacios la Valdoerna 
Pobladura PelayoG.*. 

3 

T O T A L 

B1QUEZA 

UfiOANA 

Pesetas 

5.853 
2.564 
7.500 
3.221 
6.911 
2.409 
9.982 
2.693 

12.474 
2.343 
3.704 
¡ . 3 2 * 
1.026 
6.354 
2.326 

752 
1.903 

•¡124 
" inuio 

981 
9.899 
3.281 
7.136 
4.269 

- 5.108 
1.752 
2.822 

557 
4.442 
1.241 
1.200 
2.191 

10.3U5 
2.323 
2.496 
6.944 
1.173 
3.348 
8.663 
3.597 
3.503 
5.827 

. 3.861 
10.413 
13.354 
4.657 
3.583 

956 
7.855 
6.612 
&.43Ú 
9.221 
4 .,465 
5.440 
6.422 
1.172 

900 
441.899 

2.150 
11.517 
4.677 
7.195 

. 4.485 
3.201 
3.458 
2.530 
2.491 

372 
3.125 
1.800 
3.543 

446: 
4 . 0 8 » 
4.381 

C U P O 
para el Te-

«oro al 21,50 
por 100 

Pesetas 

Recargo del 
10 por 100 

para obligtt-
cioaes 

de Primera 
Enseñanza 

Pesetas 

1.268 
551 

1.612 
693 

1.486 
518 

2.146 
579 

2 . «82 
504 
79Ú 
281 
2¿1 

1.36S 
' 500 

162 
409 

70 
2.410 

211 
2.128 

705 
1.534 

918 
1.1,98 

377 
607 
120 
955 
267 
258 
471 

2.216 
499 
537 

1.493 
252 
720 

1.863 
-773 
753 

1. V53 
. 830 

2 . ¿39 
2.936 
1.001 

770 
206 

1.689 
1.J22 
1.167 
1.982 

964 
1.170 
1.381 

252 
192 

95.008 
462 

2.483 
1.006 
1.547 

964 
688 
744 
.S44 
536 

80 
672 
387 
762 

96 
879 
942 

201 
88 

258 
111 
238 
83 

342 
92 

429 
81 

127 
46 
38 

219 
80 
i 6 
66 
11 

386 
34 

340 
113 
245 
147. 
175 
•61 

97 
19 

153 
43 

' 4 1 
' 75 
355 

80 
86 

239 
40 

115 
£98 
124 
120 
200 
133 
358 

• 470 
160 
123 
33 

270 
228 
187 
317 
154 
187 
222 

40 
31 

15.201 
74 

397 
161 
248 
154 
U 0 
119 
87 
86 
13 

108 
62 

122 
15 

141 
151 

10 por 100 
por 

recargo 
transitorio 

Pesetas 

126 
55 

161 
69 

149 
52 

215 
58 

268 
50 
80 
28 
22 

137 
50 
16 
41 

7 
241 

21 
213 

70 
153 
92 

110 
38 
61 
12 
95 
27 
26 
47 

222 
50 
54 

14» 
25 
72 

186 
77 
75 

125 
83 

224 
294 
100 
77 
21 

170 
142 
117 
198 
96 

117 
138 
25 

. 19 
9.501 

46 
248 
101 
155 
96 
69 
7 1 
54 
54 

. 8 
67 
39 
76 
10 
88 
94 

T O T A L 
cupo 

y recargos 

Pesetas 

1.685 
694 

2.031 
8J3 

1.873 
653 

2.703 
729 

3.379 
635 

1.003 
35^ 
27» 

1.722 
63o 
204 
516 

88 
3.037 

266 
2.681 

888 
1.932 
1.157 
1.383 

476 
765 
151 

1.203 
337 
325 
583 

2.793 
629 
677 

1-881 
317 
907 

'¿•347 
974 

* 948 
1-578 
1.016 
^•821 
3.700 
i -261 

970 
260 

2.129 
1-792 
1- 471 
2- 497 
1.214 
1.474 
1.741 

317 
242 

119.710 
5 8 ¡ 

3.128 
1.268 
1.950 
1.214 

867 
937 
685 
676 
101 
847 
488 
960 
121 

1.108 
1.187 I 

rara cu* 
brir por* 
Uidas 

Pesetas 

22» 

T O T A L 

aumentos 

Pesetas 

229 

12 
BAJAS 

13 

Por iodem-
uizaoiOQet 

Pesetas 

Por «par
tido da m&a 
eu loa afioa 
anterioroB 

Pesetas 

229 

T O T A L 

bajas 

Pesetas 

229 

14 

T O T A L 

LÍQUIDO 

X UBPAHT1R 

Pesetas 

1.685 
694 

2.031 
873 

1.873 
653 

2.703 
729 

3.379 
«35 

1.003 
358 
27» 

1.722 
630 
204 
516 

88 
3.037 

266 
2 .681 

888 
1.932 

157 
1.383 

476 
765 
151 

1.203 
337 
325 
593 

2.793 
629 
677 

l . b 8 1 
317 
907 

2.347 
974 
938 

1.578 
1.046 
2.821 
3 . 7 0 » 
¡ .261 

970 
260 

2.129 
1.792 
1.471 
2.497 
.1.214 
1.474 
1.741. 

317 
242 

119.710 
582 

3.128 
1.268 

.950 
1.214 

867 
937 
685 
676 
101 
817 
488 
960 
121 

1.108 
1.187 

15 

. ' í í ;¡! 



75 
76 
77 
78 
7» 
80 
81 
82 
83 
84 
85 
86 
87 
88 
89 
90 
Al 
»2 
93 
94 
95 
P6 
97 
98 
9» 

100 
101 
102 
103 
104 
105 
109 
107 
108 
109 
110 
111 
112 
113 
114 
115 
116 
117 
118 
119 
1-20 
121 
122 
123 
124 
í i b 
126 
127 
128 
129 
130 
131 

133 
134 

Posoda de V a l d e ó n . . . 
Pozuelo del P á r a m o . . 
Pnaranza delBierzo.. 
Quintai.a y Congosto, 
Regueras de A r r i b a . . 
Eeoedo de Voldetuejar 
Rejero 
Ris fio 
Rioeeco de Tap ia . . 
Rodiezmo 
RoperuelosdelPiramo 
SahagÚQ 
PalamÓD 
Sancedo 
Sa riego? 
San Adrián del Valle 
San Andrés Robanedo 
SanCristobalPolantera 
San Emi l i i üo 
San Esteban Nogales 
San Pedro Borciaeos 
Saota Cristina 
Santa Elena deJamuz 
Santa Mana de la Isla 
Sa[:ta María P á r a m o . . 
Santas Martas 
Santiago Millas 
SantoveoiaValdocco.* 
Soto de la Vega 
Trnbadelo 
Turcia 
Truchas 
Urdíales del P á r a m o . . 
Valdefresno 
Valdefueates Pá ramo 
Valderas 
Vulderrueda 
Valdevimbre 
Valverde del Camino. 
Valle de Fmolledo. . . . 
Vegequetnada 
Vega do Espinareda.. 
Vega de Infanzones.. 
Vega de Valcarce 
Vil iablinode la Ceana 
Villocé 
V i l l o d a n g o s . . . . . . . . . 
Villadecanes... 
Villademor de la Vega 
Vilitfranea del Bierzo. 
Vil lamañár 
Vil lamegil 
Villa inizar 
Vi l lamol . . 
Villumontan 
Villamorntiel 
Villaobispo rie Otero 
Villares de Ó r b i g o . . 
V i l l a t u r i f l 
Villaverde de Arcaycs 

Totz/ts 

3 

8P3 
4.310 
b.304 
3.932 
2.252 
2.264 

519 
1.885 
2.767 
7.665 
2.670 

38.46'^ 
889 

2.509 
1.660 
1.378 
3.664 
5.282 
4.516 
3.493 
1.244 
2.631 

11.388 
1.047 
5.048 
4 . £ r 8 
4.364 
1.047 
4.208 
3.376 
4.734 
1.316 
2.019 
5.334 
1.765 

37.141 
1.802 
7.877 
6.260 

• 3.786 
1.254 
4.789 
1.185 
« . 7 9 2 
7.018 
1.858 
2.349 
5.670 
2.280 

35.479 
22.094 

6.125 
5.478 
1.570 
1.728 
1.560 
e.tíO! 
4.828 

Í4 .C00 
314 

12 13 

1.104.710 

192 
927 

1.140 
84b 
484 
487 
112 
405 
595 

1.648 
574 

8.269 
191 
539 
357 
296 
788 

1.136 
971 
751 
268 
566 

2.448 
225 

1.085 
980 
938 
825 
905 
726 

1.018 
390 
434 

1.147 
380 

7.985 
387 

1-694 
1 -346 

814 
270 

1.030 
255 

1.460 
1.509 

399 
505 

1.219 
490 

7.628 
4.750 
1.317 
1.178 

338 
371 
335 

1.419 
1.038 
H.010 

67 

237.512 

31 
148 
182 
135 
77 
78 
18 
«5 
95 

264 
92 

1.323 
31 
86 
57 
47 

126 
181 
155 
120 
43 
90 

392 
36 

174 
157 
150 
36 

145 
116 
163 
62 
69 

184 
61 

1.278 
. 62 

271 
215 
130 
43 

165 
41 

234 
241 

64 
81 

195 
78 

1.221 
760 
211 
188 
54 
60 
54 

2*7 
166 
482 

10 

¡18.002 

19 
93 

114 
84 
48 
49 
I I 
40 
59 

16?. 
57 

827 
19 
54 
36 
30 
7y 

114 
97 
75 
27 
57 

24b 
22 

108 
98 
84 
22 
90 
73 

102 
39 
43 

115 
38 

798 
39 

169 
135 

81 
27 

103 
25 

146 
151 
40 
51 

122 
49 

763 
475 
132 
118 
34 
37 
33 

142 
104 
301 

7 

23.751 

247. 
1.1H8 
1.436 
2.064 

609 
614 
141 
510 
749 

1.077 
723 

10.419 
241 
679 
450 
373 
993 

1.431 
1.223 

(>46 
338 
713 

3.085 
283 

1.367 
1.235 
1.182 

283 
1.140 

915 
1.283 

49! 
546 

1.446 
479 

10.061 
488 

2.134 
1.696 
1.025 

340 
1.298 

321 
1.840 
1.901 

603 
637 

1.536 
617 

9.612 
5.985 
1.660 
1.484 

426 
• 468 

422 
1.788 
1.308 
3.793 

84 

299.265 229 229 2^9 229 

14 

242 
1.168 
1.436 
2.094 

60» 
614 
141 
510 
749 

1.077 
723 

10.419 
241 
679 
450 
373 
993 

1.431 
1.223 

946 
338 
713 

3.085 
• 283 
1.337 
1.235 
1.182 

283 
1.140 

915 
1.283 

491 
548 

1.446 
479 

10.061 
488 

2.134 
1.696 
i . 025 

340 
1.298 

321 
1.840 
1.901 

503 
637 

1.536 
617 

9.612 
5.985 
1.660 
1.484 

426 
468 
422 

1.788 
1.308 
3.793 

84 

299.265 

CONTRIBUCION DE EDIFICIOS V SOLARES PARA LOS PADRONES DE 1905 
R E P A R T I M I E N T O gue forma esta Administración de las 113.138 pesetas de cupo para el Tesoropor la expresada contribución, que deben de satisfacer los Ayuntamientos de la provincim 

Que tienen aprobados los Registros fiscales, correspondiente a l año 1905, con inclusión del recargo del lo por 100 sobre el cupo para el Tesoro par* atenciones de Primera Enseñanza, 
y del 10 por\MI de recargo transitorio, según circular de la Dirección general de Contribuciones de 9 del mes actual. 

Nume
ro de 
orden 

AYUNTAMIENTOS 

Acevedo 
Algudefo. 
Armunia 
Astorga 
Barjas 
Bembibre 
Benuza 
Uercianos de! Camino 
Rercianosdel Páramo 
Berlanga 
Oabnllanes 
Cacabelos.. 
Calzada 

RIQUEZA 
¡mpOQiblo 

do cada uuo 
Pasetaa 

de contribu
ción para 
el Tesoro 

al n.50 por 100 

621 
3.()77 
1.1161 

56.893 
2.012 

14.564 
7.996 
1.623 
5.163 
2.652 
1.517 
7.493 
4.835 

109 
538 
291 

9.956 
352 

2.549 
1.399 

284 
903 
464 
265 

1.311 
846 

lli por loo para olilítracíouea de Primera En-seUanza 
Pelotas 

17 
86 
46 

1.593 
56 

408 
224 

4ü 
145 
74 
42 

210 
135 

10 por iro 
por recargo 
transitorio 
Pesetas 

11 
54 
29 

996 
35 

255 
140 
28 
90 
46 
27 

13 
85 

TOTAL 
de cupo 

y recargos 
pesetas 

137 
678 
36d 

12.545 
443 

3.212 
1.763 

357 
1.138 

584 
334 

1.652 
I .C66 

brir par
tidas Ta
ñidas 

TOTAL 
aumentos 
Poseías 

12 13 
BAJAS 

Por indem
nizaciones 

Por repar
tido do m&s 
en el año 
anterior 

TOTAL 
HAJAB 
Pesetas 

44 

T O T A L 

LÍQUIDO 

Á U K I ' A R T I f t 

Panetas 

137 
678 
366 

12.545 
443 

3.212 
1.763 

357 
1.138 

C'84 
334 

1.652 
1.066 



1 

14 C o m p s z n s 
15 Csmnn de Vi l l sv ide l . . 
16 Can-. r-«ri 
17 fnht i . f í ié 
18 Ctstrill-i 1» V ildueru,!. 
19 CaElrofuoite 

CimaoeB del T e j a r . . . 
Ciamuee de la Vegu. . 
Curviüüs do los Oteros 
Cuadres 
Culnllas de los Oteros 
Usettiana 
Escobar de Campos.. 
Fresnedo 
Fresco de la V e g u . . . . 
Fuentes de f 'nrbajal . . 
üo r i l a i i z^de i i ' í t . u . . . 
Gordoncillo. 
ür&iltfee 
Gr.-jal de Campos . . . 
Ousijadcs de.'OEOteros 

üeüa 

7! 
TI 
73 
7J 
75 
76 
77 
7s 
79 
80 
81 

sa 
»3 
84 
8o 
86 
87 
88 
89 
90 
91 

Izagr 
La B 
I.áncara 
Las Omafics 
LOÍ Bariius de Luna. . 
Msgsu 
Muí.fiMa de las Muías . 
ilsrtjja 
Murias de Paredes. . . 
Pajares do los Oteros. 
Palacios del S i l . . . . . . 
Paradaseca 
f'áraiuu del Sil 
Perauzoaes.. 
l'uBfartada.. 
Prado 
W e r o . . . . 
l 'neDte Doo g." Florea 
Quiiitana óei Castillo. 
Quintana del Marco . . 
líabaíuíl del Cá rn i co . . 
Uiego de la V e g a . . . . 
liiello 

9 Sabelices del Kio 
¿ S D Esteban Nogales. 
San Justo de Ja Vega. 
San Milláu Caballeros 
tita. Colomba Curueño 
Sta. Cslomba Somoza 
oaLta Mavia de Oidás 
Santa Mariaa del Rey 
Sobrado 
Soto y Amio . 

69 Toral de los Guzmanes 
TuiODO 
Valdelugueros 
Valdemóra 
Valdepiélago 
VaJdepolo 
Valderrey 
Val de Sao Lorenzo. . 
Vuldesamario 
Valdeteja 
Valencia de Don Juan 
Valverde E o r i q u e . . . . 
V a l l e c i l l o . . . . . . 
V e g o r i e D i w . . . . . . . . . . 
Vegaceivera 
Vegamián 
Vegas del Condado.. . 
Villabraz 
Yil la fer 
Villngatún 
Viilahornate 
Villamandos 
Villamartin U.Sancho 
Villanueva Manzanas. 
Villaquejida 
Villaquilambre 
Villarejo de O r b i g o . . . 
Villasabariego 

97 Villaselán 
98 Villazala 
99 Villazanzo 

100 Zotes del P á r a m o . . . . 

TOTALES. . . 

1.22U 
1.068 
1.316 
1.0Ü9 

1.478 
5.143 
•J.Oió 
3.791 
1.752 
1.896 
4.650 
1.537 
2.679 
1.710 
2.541 
Ü.v'b/ 
3.i!05 
6.330 

13.573 
3 . 3 0 » 
1.395 
4.192 

54.324 
1.705 
2.4S0 
5.11)7; 
1.110 
9 .90 l ! 

183' 
819 

3 .480; 
4.318 
5.1871 
2.812; 
2 .89;! 

:18.635¡ 
1.099 
1.124 
4.865 
1.892 
2.467 
7.368 
5.042 
3.960 
1.531 
3.235 
9.377; 
1.139; 
4.629 

10.158 
745 

8.804 
2.288 
4.4461 
3.310 
6.471 
1.737 

990 
1.569 
3 .251 
8.358 
6.433 
1.029 

744 
25.018 

2.891 
2.78o 
1.218 

,708 
1.874 
6.438 
1.772 
2.303 
2.691 
2.161 
1.671 
1.481 
1.484 
6.425 
4.604 
6.489 
4.755 
1.667 
4.203 
6.130 
1.971| 

214 
187 
SSi i 
ISO 
44 

259 
9U0 
704 
663 
307 
332 
814 
269 
469 
3Uf 
445 
¿leí 
631 

1.108 
2.375 

579 
244 
734 

9.507 
298 
429 
904 
194 

1.733 
85 

143 

756 
908 
49: 
506 

6.761 
192 
197 
851 
331 
432 

1.289 
882 
693 
268 
566 

1.641 
199 
810 

1.778 
130 

1.541 
400 
778 
579 

i . 132 
304 
173 
275 
569 

1.463 
t . 126 

180 
130 

4.378 
506 
48' 
213 
124 
388 

1.127 
310 
403 
471 
378 
292 
259 
260 

1.124 
806 

1.136 
832 
292 
736 

1.073 
345 

513.099 89.792 

34 
30 
37 
29 

7 
41 

U 4 
113 
106 
49 
53 

130 
43 
75 
49 
71 
67 

101 
177 
380 

93 
39 

117 
1.521 

48 
6» 

145 
31 

277 
14 
23 
97 

121 
145 
79 
81 

1.082 
31 

-31 
136 
53 
69 

206 
141 
111 
43 
91 

263, 
32 

130 
284 

21 
247 

64 
124 
93 

181 
49 
28 
44 
91 

231 
180 
29 
21 

700 
81 
78 
34 
20 
52 

180 
50 
64 
75 
61 
47 
41 
42 

180 
129 
182 
133 
47 

118 
172 
55 

21 
19 
23 
18 

4 
26 
90 
70 
66 
31 
33 
8! 
27 

Sí 
45 
42 
63 

111 
238 

58 
2) 
73 

951 
30 
43 
9u: 
19 

173 
8, 

14 
61 
76 
91 
49 
51 

676 
19 
20 
85 
33 
43 

129 
88 
69 
27 
57 

164 
20 
81 

178 
13 

154 
40 
78 
58 

113 
30 
17 
28 
57 

146 
113 

18 
13 

438 
51 
49 
21 
12 
33 

113 
31 
40 
47 
38 
29 
26 
26 

112 
81 

114 
83 
29 
74 

107 
34 

14.367 8.979 

1. 

1. 

2:!6 
290 
227 

5! 
3-¿6 

1.134 
887 
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714 

2.068 
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347 
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507 
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328 
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9 i 8 
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113.138 
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TESORESIA DE HVCIENDA 
DE TA PROVINCIA DE LEÓN 

Anuncio 
En la» relaciones ilo deadores de 

la contr ibución rústica, urbana é 
icMietriH!. repart i ja on el tercer 
trimestrfljle! corriente año y A j u n 
tamicutos de los paitidosde Riafio, 
VillafrsBCa, Poi.ferrada y Murios de 
Paredes, formadas por el Arrenda
tario de la Recaodac ióa de esta pro
vincia, con arreglo á lo establecido 
en el art. 39 de lá Ins t rucc ión de '¿6 
de Abril de 1900, be dictado la s i 
guiente 

Providencia.—No habiendo satis
fecho sus cuotas correspondientes 
al tercer trimestre del corriente 
año los contribuyentes por r ú s t i ca , 
urbana é ia•iustrial que expresa la 
precedente re lcc ióc , en los dos pe
riodos do cobranza voluntaria, ee-
ñ a l a d i s en los anuncios y edictos 
que S4 publicaron en el BULETÍS 
OFICIAL y en la localidad respec
t iva , con arreglo á lo preceptua
do eu el art. 50 de la Ins t rucción de 
26 de Abril de 1900, les declaro i u -
cursos en el recargo de primer gra
do, consistente en el ó por 100 sobre 
sus respectivas cuotas, que mi rca 
el art. 47 de d i c h i Ins t rucc ión ; en 
la inteligencia,de qu?. si on el t é r m i 
no que fija el art . 52 no satisfacen 
los morosos el principal débito y re 
cargo referido, se pasará al apremio 
de segundo grado. 

Y para qoe se proceda A dar la pu -
blicidad reglamentaria ¡i esta provi 
dencia y i incoar el prucodimiento 
de apremio, e n t r é g u e n s e los recibos 
relacionados al encargado do seguir 
la ejecoci¿n, firmando su recibo el 
Arrendatario de la Recaudación de 
Contribuciones en el ejemplar de la 
factura que queda archivado en esta 
Tesoretia. 

Asi lo mando, firmo y sello en 
León A 20 de Septiembre de 1904.— 
Por el Tesorera de Hacienda, Julio 
Dísz. 

I.o que on cumplimiento de lo 
maudaoo en el art . 52 de la referida 
Instn-cciÓD, se publica en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia para ge
neral conocimionto. 

León 27 de Septiembre do 1904.— 
El Tesorero de Haciondo, José Bu-
i rás 

# * 
En IÜB relaciones de deudores do 

la c imtr ibución por canon de minas, 
repait i ' íü en el tercer trimestre oel 
corrieute año y Avnntamieiitos. do 
esta provincia, formadas por el 
Arr' iH ía tEr i t : de la Recaudación de 
ia nu&ma, coo 'irroglo ú lo es-
lablbcuto en el a i t . 89 de )a.Ii.struc-
ción de 2o de Abr i l de 1900. he dic
tado la siguiente 

Providencia.—No habiendo satis
fecho sus cuotas correspondientes »1 
tercer trimestre del corriente año 
los coot r ibu; eti te» por CSKOC do mi r 
n a s q u » expresa la precedente rela
ción, en los dos periodos de cobran
za vo lun ta r i a , seña lados en ios anua -
cios v edictrs que se public iron eu 
el BOLETÍN OFCIAL y eu la localidad 
respectiva, con arreglo á lo precep
tuado en el art. 50 de la Ins t rucción 
dé ?6 de Abri l de 1900, les declaro 
jncursos en el recargo de primer gra 
do, consistente en el 5 por 100 sobre 
sus respectivas cuotas que marca 
el art. 47 do dicha Ins t rucc ión ; en 
la inteligencia, de que si en el tér
mino que fija el art. 52 no satisfacen 
los morosos el principal débito y re

cargo refsüido, se pasará al apremio 
de seyundt grado. 

Y para que se proceda á dar la 
publicidad reglamentaria á esta pro
videncia y á incoar el procedimien
to de apremio, e u t r é g u e n s o los re • 
cibos relacionados al encargado de 
seguir la e jecuc ióuu , firmando su 
recibo el Arrendatario do la Re 
caudac ión de Contribuciones, en el 
ejemplar de la factura que queda ar
chivado en esta Tesorer ía . 

Asi lo mando, firmo y sello en 
Leó:. a 17 de Septistnbo de 1904.— 
Por el Tesorero da Hacienda, Julio 
l l iaz . 

Lo que en cumplimiento d-: lo 
manda'Jo en el ar t . 52 de la referida 
Ins t rucc ión , se publica en el BULE ' 
TÍN OFICIAL da la provincia pora ge
neral conocimiento. 

León 27 de Septiembre de 1901.— 
El Tesorero de Hacienda, José Bu
rras. 

GOBIERNO MILITAR 
DE LA PBOVINCIA DE LKÓN 

Annaol* 
Las disposiciones dictadas por el 

Exorno. Sr. Capi tán general de Cas
til la ia Nueva, transmitidas por ol 
de esta Región para que el dia 3 de 
Octubre na movilicen los Regimien
tos da la fmter ia de Saboya, Astu
rias, Covadooga y Vad-Ras, son las 
siguientes: 

1. * Los Jefes de los cuerpos á 
quienes se refieren estas mstruccio 
nes, llamaran á filas directamente á 
cuantos individuos de licencia i l i m i 
tada y primera reserva, pertene
cientes á aquellos Regimientos, sean 
necesarios para elevar sus efectivos 
á 1.200 hombres por cuerpo, ó SSÍU 
600 por Batal lón, s e g ú n preceptúa 
la Real orden de 9 de Agosto ú l t i m o . 

2. " Para cubrir tales efectivos se 
adopta rá ol orden de prelación si 
g u í e n t e : primero, individuos e^n l i 
cencia i l imitada; segundo, en pr i 
raer año de reserva; tercero, eu se-, 
guudu a ñ o , y cuarto, los precisos 
del tercer a ñ o , elegidos por el orden 
inverso al que determina la ley de 
Reclutamiento vigente para los l i 
cénc iamien tos . 

3. " Los solJados que se concen
tren lo harán directamente á los Re 
gimientos que los llamen, efectuan
do su visje por ferrocarril y por 
cuenta i'.ol Estado, s e g ú n ordena la 
cittido. Real orden de prin-eio del ac
tual . A este efecto, los Comisarios 
de transportes, ó Ion Alcaldes cíe los 
pueblos en que residan, les f i c i l i t s -
réu las convenientes listas de em
barque, teniendo on cuenta qne los 
soldados de los regimientos de S i -
boya y Vad-Rae, han do venir á A l 
calá ue Henares, y los do Asturias y 
Covadonga á Madrid. Se recuerda á 
los Alcaldes, que deben facilitar á 
cada individuo tantas listas como 
lineas ferreos do Compañías diferen
tes tengan que recorrerse, expre • 
sando en cada una ol trayecto para 
que sirven, y que los individuo*! 
de un mismo pueblo y destino deben 
ser incluidos en una sola lista de 
embarque, que se e x t e e d e r á á nom 
bro de uno de ellos, a c o m p a ñ a d o 
de los que marchen con él en aquel 
grupo, yendo juntos en los mismos 
trones. 

4. " Los cuerpos l l amarán á con
cent rac ión para el dia tres del p r ó 
ximo mes de Octubre, y durante los 
días cuatro, cinco y seis, a r m a r á n y 
equiparán á sus contingentes, de 
suerte que puedan en el dia ocho, á 

cualquiera de las horas del mismo 
en que se les ordene, emprender la 
marcha para ulterior destino. 

5 ' Se recuerda á los soldados 
que se llaman, que de no presentar
se en su regimiento dentro del ter -
cer dia después del tres de Octubre 
fijad i en esta convocatoria, incur r i 
rán en las graves penas seña ladas 
en el Código de Justicia mil i tar para 
los desertores. 

6. ' Durante el periodo ds las ma
niobras, que du ra r án escasamente 
un mes, los individuos de tropa que 
tomen parte en ellas d i s f ru ta rán , 
a d e m á s de sus haberes reglamenta 
rins, del plus de CAtnpañi, y al salir 
d e s ú s pueblos, los Alcaldes de los 
mismus les abonarán tantos soco 
rros, de cincuenta cén t imos cada 
uno, como días sean estrictamente 
necesarios para incorporarse á ban 
deras. 

7. " Para el cumplimiento, por 
p i r t e de los Alcaldes de la disposi
ción anterior, se les ad-'ierte que 
deberán computar por días enteros 
aquellas fracciones de los mismos 
que resultea superiores á seis horas, 
v para el reintegro de los socorros 
facilitadus, pasarán los A y u n t a 
mientos el oportuno cargo al cuerpo 
á qne pertenezca el reservista, cuer
pos que los abona rán en la forma 
m i s directa y rápida que sea posi
ble & cuenta do los haberes de los 
interesados. 

8. ' Los soldados llamados á filas 
t r ae rán consigo las prendas de un i 
forme con que fueron licenciados; 
pero en el caso de faltarles algunas 
y aun todas, no obstante su deber 
no conservarlas, S'i p re sen ta rán con 
lasque le resteo, y auu vestidos de 
paisano, pues todo es m á s oscusablo 
que su falta de iijourporacion. 

9. ' Los comandantes do ios pues 
tos de la Guardia c iv i l de los pueblos 
djndu ;esidau individuos lumados á 
concen t rac ión , y dentro de lo posi
ble en los lugares comprendidos en 
su demarcac ión , celaran cuidado
samente el exacto cumpl imiento , 
por parte de tolos , de ostas disposi
ciones, vigilando la marcha de los 
reservistas, después de cerciorarse, 
por medio de sus respectivos pases, 
que portececen á tu clase llamada á 
tilas, y que llevan sus listas ne em
barque en la forma debida; en la in-
tilige¡;cia, que h s r é r e sponsab le sá 
dichos Comandantes de omisiones 
que en es té servicio pudieran come-, 
t e r s é , servicio que, oo compatibil i 
dad con el suyo ordinario, lo estuno 
como muy preferente. 

10. ' Quedan también advertidos 
los reservistas, qua su f j l t a d e i u 
corporación no puede excusarse por 
no haber recibido aviso de su l l a 
mada, siempre que esta falta de avi 
so obedezca á haberse ausentado de 
su residencia sin ¡a competente au
tor ización. 

Lo que se buce saber por medio 
de esta anuuiMO p.ira su mayor p u 
blicidad, y á fi-i de que por nadie se 
pueda excusar su cumplimiento. 

León 28 oe Septiembre de 18Ü4.— 
El General-Gobernador, Jeté J . Mo
reno, 

M I N A S 
DON ENRIQUE CíNTAUPIEDRA T CRESPO, 

INGENIERO JEFE DEL DISTRITO MI
NERO DE ESTA PROVINCIA. 

Hago saber: Que por D. Beruar-
dino González Fuente, vecino de 
Verdiago, se ha presentado en el 

Gobierno c iv i l de esto provincia, en 
el nia 22 del mes de Septiembre, á 
l .s diez y v e i n t i t r é s , una solicitud 
de registro pidiendo 50 pertenen
cias para la mina de hierro y otros 
llamaila Teresa Qomdlei, sita eu té r 
mino Prado Llano,de ios pueblos ce 
Verdiago y Vnldoré, Ayuntainiento 
de Crémeues , y linda al N . y O. con 
fincas particulares y terreno c o m ú n , 
también pnr el O. de los pueblos de 
Ver i iago y Valdoró, S. terreno m i x • 
to común oe Ins dos,y E. terreno co
m ú n y fincas particulares. Hace la 
des igoac ión de las citadas 50 per
tenencias e ; la forma siguieotc: 

Se tendrá pnr punto de partida 
una cruz hecha á pico á dos metros 
de la ladera de la izquierda del ca
mino que sube á la Huera Kegtsa, y 
desde él se medi rán 60J m e t u e e n 
dirección S. 1." estaca, á 50U metros 
de és ta al O. la 2 . ' , á i .000 metros 
al N . la 3. ' . á 500 metros al E . la 
4. *, y con 400 metros al S. se l le
g a r á al punto do partida, quedando 
cerrado el pe r íme t ro . 

Y -habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, i-e ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
delSr . Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo qne se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el t é r 
mino de treinta dias, contados desde 
su fecha, puedan presentar cu el 
Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 21 ael Regla
mento de Minería vigente . 

El expediente tiene el u ú m . 3.383 
León 22 de Septiembre -ie 1904.— 

5 . Cantalapieira. 
• * # 

Hago saber: Que por D Vicente 
Sierra, vecino de Val Jeteja, se ha 
preseotado eo el Gobierno c i v i l de 
esta provincia, en el dia 23 Oel mes 
de Septiembre, á las diez, una soli
c i tud de registro pidiendo 24 perte
nencias para la míua de hierro l la
mada ¿ a Virgen del Camino, sita en 
t é rmino de La Peña la Verde de Bu-
cioao, del pueblo y Ayuntamiento 
de Vnldeteja de Ourueño , y linda 
por el N . con terrenos comunes y 
particulares, y por los demás v ien
tos con terreno c o m ú n . H a c e la 
des ignación do las citadas 24 .perte-
cencir.s en la forma siguiente: 

»é t endrá pnr punto de partida 
una calicata que ne halla eo K. lade
ra do la citada Peña ia Verde de Bu-
nioso, próxima á B.'aña Riuuda.y 
desde él ee medirán al N . m a g n é t i c o 
300 metros, colocando la 1." estaca, 
de 1 .* á 2." 400 metros al E . . ne 2.* 
á 3." 400 metros ol S., de 3.* á 4." 
600 motros al O , de 4. ' a 5.• 400 
metros al N . , de 5." á 1." 200 metros 
al E., quedando cerrado el pe r íme t ro 

Yhabiendo hecho coostareste i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ioy, se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el t é r 
mino de treinta dias, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el Go
bierno c iv i l sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho al todo 
ó parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art . 21 del Reglamento 
de Minería vigente . 

E l expediente tiene el n ú m . 3.385 
León 24 de Septiembre de 1904. 

— £ . Cantalapiedra. 
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A Icaldia constitucional de 
Valle de Mnolledo 

Ei din 9de Octubre próximo leñ
a rá lugar en la Bula consietorial de 
este Ayuuturo ieü tü , de di ce á tres 
de 1» larde, otte el Alculdo y c!o-
BIÓU tespectiva, el arriendo é la ex
clusiva de lo» derechos de con-
CUIBO de las especies de vino y 
l íquidos de toda»: clase»: aguar
dientes, alcoholes y licores, bajo el 
t ipo d'j 'J.375 pesetas que importiiD 
los derechos del Tasuro y recargos 
autorizados, para el aOo próximo de 
1905, con sujeción al pliego de con 
diciooes que se halla de manifiesto 
«u la Seeretarla; advirtieodo, que 
para tomar en la subusta hay que 
depesitar previamente el 5 por 100 
del t ipo seña lado á dichi.s ramos. 

Si no se presentasen licitadores, se 
celebrara la s egund» el día 19 del 
expresado mes, y coa las mismas 
condiciones que la primera, modi
ficando tus precios de venta. 

Valle de Finulledo 25 de Septiem
bre de 1904.—El Alcalde, José M a -
rote. 

Alcaldía constitucional de 
L a Pol i de Qordin 

Pot acuerdo de la Corporación 
municipal y Junta do asociados, el 
oía 9 de Octubre próximo, de diez 
á doce de la m a ñ a n a , t end rá lugar 
en la capa consistorial de este Ayun
tamiento, ante la Comisión nom
brada al efecto, !a primera subasta 
del arriendo á veula libre per un 
uño de Us especies de consumo de 
vinos, aguardientes, alcohol, l ico
res, vinagre, cerveza, sidra y sal 
c o m ú n , bajo el tipo de 28.700 pe
setas, y con sujeción al pliego de 
condiciones que obra eu la Secreta
ria muoicipai . La subasta se ver i f i 
cará por pujas á la llana, siendo con -
dicióu para tomar parte en ella el 
depositar previamente eu la Depo
si tar ía municipal, ó onte la Comi
sión que presida el acto, una canti . 
dad equivalente al 10 por 100 del 
tipo seña lado . 

Si esta subasta no tuviera efecto 
por falta de licitadores, se ce lebrará 
otra segunda, á los diez dius, á las 
mismas horas, en igual sitio y con 
las mismas condiciones, y en ella se 
admit i rán posturas por las dos ter
ceras partes del tipo fijudo; y si esta 
segunda subasta tampoco tuviera 
efecto por falta do licitadores, se 
celebrará otra á los diez dias, á las 
mismas horas y en el mismo sitio, 
con venta ú la exclusiva de las c i 
tadas especies, b i jo los precios y 
condiciones q u e la Corporación 
scuerde. 

La Pola de Gordóo 27 do Sepr 
tiembre de 1904.—El Alcalde, Do
mingo Garc ía . 

Don Jacinto Calzado Domioguez, 
Alcalde constitucional del A y u n 
tamiento de Hospital de Orvigo . , 
Hago saber: Que por acuerdo de 

este Ayuntamiento y Junta m u n i 
cipal, tomado en sesión del día 17 
del corriente, se arriendan las espe
cies de vinos de todas clases, aguar
dientes, alcoholes, cervezas y ga
seosas y carnes frescas, con facul
tad á la exclusiva en las ventas al 
por menor que se introduzcan y 
consuman en este t é rmino munic i 
pal durante el próximo a ñ o de 1905, 

bajo el t ipo de 3.160,71 pesetas, y 

con arreglo al pliego de condiciones 
que obra de manifiesto en la Secre
tar ía municipal. 

La primer» subasta t end rá lugar 
en la sala de sesiones de este A y u n -
tamiento el dia 10 del próximo mes 
de Octubre, de diez i doce del mis 
mo, por el sistetr.a de pujas á la 
llana. 

S i en la primera subasta no h u 
biera prop sioones admisibles, se 
celebrará una segunda el dia 18 del 
mismo roes, y á la miem^hora, con 
rect if icación'do precios; y si és ta 
tampoco ofreciese resultado, se ce
lebrará la tercera y úl t io ia el dia 26 
del propio mes, á iguales horas, y 
ante la respectiva Comisión, admi
t iéndose posturas que cubran las 
dos terceras partes «el tipo seña l a 
do, con más los recargos autori 
zarios. 

Hospital do Orvigo 26 de Sep-
tie'mbre de 1904.—Jacinto Calzada. 
—P. A. del A . y J . M . : Ramiro 
Blanco, Secretario. 

Alcaldía constitucional de 
Zas Omañas 

Por acuerdo del Ayuntamiento y 
Junta municipal, el dia 9 de Octu
bre próximo, y hora de las diez á las 
doce de la m a ñ a n a , t end rá lugar en 
la casa c o o H s t ó n a l del mismo, e! 
arriendo á venta libre de las espe
cies de vino y alcoholes, destinados 
á la venta públ ica en el año de 1905, 
bajo el tipo de 925 pesetas y pliego 
de condiciones que se halla de ma
nifiesto eo la Secretaria municipal , 
siendo indispensable que para to
mar parteen la subasta; se deposite 
la mesa presidencial el 5 por 100 del 
cupo anual y recargos. 

Si no tuviese efecto la primera su 
basta por falta de licitadores ó por 
no cubrir ol tipo de subasta, se ce
lebrará la segunda á los 10 dias su
cesivos, á igual hora, admi t i éndose 
posturas que cubran las dos terceras 
partes del tipo señulado para la p r i 
mera. 

Las O m a ñ a s 23 de Septiembre de 
1904.—El Alcalde, Juan Alvárez . 

* ' 
* * 

Las cuentas municipales corres-
pondieutes al presupuesto de 1903, 
se hallan de manifiesto al públ ico 
en la Secretaria del Ayuntamiento 
por t é rmino de quince dias, á ñ» de 
que puedr.n enterarse cuantos lo de
seen y hacer las reclamaciones que 
crean oportunas. 

L-is Omañas 23 de Septiembre de 
1904.—El Alcalde, Juan Alv t r ez . 

Don Mariano Rojo y Rojo, Alcalde-
Presidente del Ayuntamiento de 
Sahelicesdel Rio. 
Hago saber: Que al objeto do ve

rificar la primera subasta para ol 
arriendo en venta libre de todas las 
especies de consumos de este t é r m i 
no que se expresan eu el expediente 
de referencia para el próximo año 
de 1905, está seña lada esta casa 
consistorial y el dia 6 de Octubre 
próximo, hora de las trece. 

Que dicha subasta ha de tener l u 
gar por el sistema de pujas á la l la
na, y con sujeción al pliego de con
diciones que es tá de manifiesto en 
la Secretario de este Ayuntamiento. 

Que el importe total ó tipo m i n i -
mo para la subasta de las especies 
arrendables y recargos autorizados 
es de 2.214 pesetas y 64 cén t imos . 

Que la fianza que hab rá de pres
tarse consist irá en 1|la cuarta parte 
de la cantidad en que resulte adju

dicado el arriendo, debiendo deposi
tarse en U Caja municipal. 

Que la gurau t i» uecesnria para 
hacer postura será el 5 por 100 del 
tipo minimc ele referida subasta, 
podiendo depositarse por cualquie
ra de los medios que autoriza el ar
t ículo 277 del Re¿ ' lamento v igente . 

Que las proposiciones podrá» ha
cerse por uno ó más años , no exce
diendo és tos de tres; siendo, empero, 
inadmisibles las que para cadu uno 
de dichos años no cubran la totali
dad del tipo mínimo expresado. 

El remate se adjudicará á favor 
del que resulte hacer la proposición 
m á s ventajosa. 

Si en esta subasta no hubiera l i 
citadores, se ce lebra rá otra el 13 del 
mismo mes, á la misma hora que lu 
anterior y local referido, y en ella 
se a d m i t i r á n posturas por las dos 
terceras partes del cupo que s i rv ió 
de.tipo para la primera; ad jud icán
dose al mejor postor sin ulterior l i 
c i tación, y en este caso el arriendo 
será vál ido por un año solamente. 

Sahelices del Rio 24 de Septiem
bre de 190*.—Mariano Rojo. 

Alcaldía constituctonal de 
Valdepolo 

Pira el día 8 del próximo Oc
tubre, de once de la m a ñ a n a á una 
de la tarde, tendrá lugar la p r i 
mera subasta de arriendo á venta 
libre de todas las especies de cousu 
mos y sus recargos de este Muuici 
pió, en la sala consistorial del mis
mo, bajo el cisterna de pujas á la lla
l l i . , cou «rreglo al pliego de condicio
nes obrante en la Secretaria m u n i 
cipal. í-i la primera subasta no die
ra resultado por falta de licitadores, 
t endrá lugar la segunda el 16 de 
Octubre, á las mismas horas y con
diciones quo la primera, y la tercera 
el 24, t ambién de Oc tub re , admi t i én • 
dose posturas pnr las dos terceras 
partes. 

Voldepolo 26 de Septiembre do 
1904.—El Alcalde, Santiago Bara. 

Alcaldía constitucional de 
Santa Marina del Rey 

El dia 10 del próximo mes da Oc
tubre, de diez á doce de la m a ñ a n a , 
t endrá lugar eu la cssa consistorial 
de esta v i l l a , onte el Ayuctomieuto , 
la subasta para el arriendo á la ex
clusiva con la venta al por menor 
de las especies de consumo de i iqui -
dos, carnes y Ja sal común que se 
consuman.y expeorfan en este M u 
nicipio durante el oflo de 1905, bajo 
el tipo total de 10.286 pesetas y 98 
cén t imos á quo asciende el cupo 
del Tesoro y recargos autorizados. 

La l ici tación se vorificará por pu
jas á la llano, y el arriendo se ajus
tará á las condiciones que aparecen 
fijadas en el expediente de su razón , 
el cual se halla de manifiesto en la 
Secretaria de esto Municipio; de
biendo advertir que para tomar par
te en la subasta, es preciso deposi
tar en el acto de la misma ó previa
mente en la Caja de este Municipio, 
lina cantidad en metál ico equiva
lente al 5 por 10Ú del tipo seña lado , 
y que la persona á cuyo favor se 
adjudique el remate, deberá prestar 
fianza.á satisfacción del Ayun ta 
miento. 

Santa Marina del Rey 26 de Sep 
tiembre de 1904.—El Alcalde, A n 
gel S á n c h e z . 



Alcaldía constitucional de 
Birrios de Salas 

En vista de 110 haber dadoiesu l -
tado las subastas en venta libre pa
ra el arriendo de las especies do con
sumos de este Ayuutamieoto para 
el a ñ o de 1905, el Ayuntamiento y 
Junta de asociados acordaron sacar 
á públ ica ¡ ici tacióo, en venta exclu
siva, los grupos de liquides y carnes, 
s e g ú n explica el correspondiente 
pliego de condicione? que se halla 
de in&niBesto en la Secretaria mu 
nic ipal ; cuya primera subasta debe
rá tener lugar el ( l i i 4 de Octubre 
p r ó x i m o , de diez á d o c e da la msori-
nn y en la sala consistorial. Si en la 
primera subasta no hubiese l ici tsdo-
rep, se ce lebra rá una segunda el ' lia 
13, en el mismo looul y horas refa-
ridoe, y de resaltar és ta desierta, 
teu¡ i rá lugar una tercera y ú l t ima el 
dia 22, en la cual se a d m i t i r á n pos
turas por IHS dos terceras p' ir tef. 

Barrios de Salas 28 de Septiembre 
de 1904.—El Alcald», Luis San 
Juan. 

Don Carlos Usano Alonso, Juez de 
in í l rucc ión del partido de Suha 
fíÚli. 
Hago saber: Que para dar cumpl i 

miento 4 un exhorto procedontn del 
Juzgado instructor de la Comisión 
Liquidador» de Cuerpos disueltos de 
la Pen ínsu la , r e l a t i v o » ! expedieute 
udminiá t racivo que se instruye »» 
dicho Juzgado mi l i tu r de Madrid por 
error de valoración de un recibo de 
prendas extraidus de la Junta de 
Vestuarios en Noviembre de 1875 
por el suprimido Batallón Provincial 
de Badajoz, n ú m . 2, contra el Co
mandante D. Pedro Castro Gómez , 
hoy difunto, he acordado sacar á la 
v i n l i en públ ica subasta los bienes 
embargados á d k t h o S r . Comanda't 
te, hoy en poder de sus heredares, 
para cubrir la cantidad de 1.969 pe 
se t s sSOcént i tüos que tiene que rein
tegrarse á la Caja del indicado Ba
ta l lón; cuyos bienes son los siguien 
tes: 

Trescientos copas de vifie eu una, 
en t é rmino de esta vi l la de Saha-
g ú n , á San Francisco: linda todn: 
Orioote, con barrera que lleva A n t j 
DIO Arias; Mediodía, con vifia de do-
ñu Olaya Zubiü&gr.; Poniente, cou 
otro de D Manuel Cuellas, y Norte, 
con otra de S imeón Pombc; tasadas 
en 75 pesetna, á razón de '25 cén t i 
mos cepa. 

Cuyo remate t endrá lugar en la 
sala de audienciH de este Juzgado el 
dia 14 de Octubre pióxiuió, a las do
ce de la insBai o, sin que FO admita 
podiurA quo no cobra el tipo dé la 
tusacicn dada á los bienes; consig
nándose previamente por los l ic i ta
do res el diez por ciento correspon
diente para tomar parte en la su 
bjsta, sin suplir previamecte lu U \ 
ta de t í tu los de propiedad. 

Dado en S s h u g ú n ¡1 "¿8 de Sep 
tiembre de 1904 —Carlos Usa."0.— 
El Actuario, Aotonioo Fe rnández 

A N U N C I O S O F I O l A L h S 

El Comisario de Guerra de León, 
Hace saber: Que un habiendo da

do resultado la segunda subasta ce
lebrada el dia 23 del mes actual, pa
ra c o n t r a t a r á precios fijos el servi
cio de subsistencias de pao y pien
so que necesiten las tropas y ganado 
del E jérc i to y Guardia c i v i l , estan
tes y t r a n s e ú n t e s en esta plaza, 
desde el dia que se le designe al ad

judica torio,alnoficarlela aprobación 
del remate, hasta el 30 do Octubre 
de 1905, y un mes más si le conv i 
niese á la Adminis t rac ión mil i tar , 
conforme á lo dispuesto por el Exce
lent ís imo Sr. Intendente mi l i ta r de 
esta Región en 24 del presente mes, 
se convoca por este anuncio á una 
primera convocatoria de proposicio
nes particulares, que t endrá lugar 
el día 12 del p róx imo mes de Octu
bre, á Ins once, en el local que ocu 
pa la Oficina de esta Comisara, sita 
en el cuartel de la Fábrica Vieja, 
mediante proposiciones en pliegos 
cerrados y arreglados al modelo que 
ii con t inuac ión se detalla, y cou su
jeción al pliego de condiciones que' 
r ig ió en las dos subastas anteriores, 
el cual se halla de manifiesto ea la 
reierida Oficina todos los días no 
festivos, desde las nueve a las ca
torce. 

Las proposiciones que so presen
ten bao de extenderse en papel del 
sello 11 (inciso 2 . ' del art. 31 de la 
ley del Timbre de 28 de Marzo de 
1900), sin raspaduras ni eomiendss. 

Los proponeotes que deseen to
mar parte en el remate, e s t án dis
pensados del depósi to provisioual 
del 5 por 100, cou arreglo á lo pre-
veuido en la Real orden de 12 de 
Mayo de 1887. (G. L . n ú m . 198.) 

Los precios l imites son los mis
mos que r ig ie iou en la segunda su
basta, los cuales pueden verse en 
estn Comisaria, á las mismas horas 
designadas para el pliego de condi
ciones. 

León 26 de Septiembre de 1904.— 
Wenceslao Alvarez. 

Modelo de. prepoiieionet 

D. N . N . , vecino de . , ente
rado del pliego de condiciones y 
anuncio inserto en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia de , núme
ro para contratar el suminis
tro de raciones de pan y p i e r s o . á 
precios fijos que necesiten las tropas 
y ganado del Ejérci to y Guardia c i 
v i l , estantes y t r a n s e ú n t e s en esta 
plaza, desde el día que se lo desig
ne al adjudicatario, al notificarle la 
aprobfc ióo del remate, hasta el 30 
de Octubre de 1905, y un mes m á s , 
si conviniese á la Adminis t ración 
mil i tar , me comprometo á verificar
lo bajo las bases establecidas en el 
pliego de condiciones y á los pre
cios que se expresan á continua
c ión : 

- Pesetas 

Ración de pan de 630 gra 
mus, dividida en dos piezas 
d e f t i ñ g r u i n u s . á l anus pe
setas (en letra y guarismo.) » > 

Ración de cebada do cuatro 
kilogramos, á tantas pese
tas (en letra y guar ismo) . . • > 

Quintal mét r ico de paja, á 
tantas pése tes (en letra y 
guarismo) » » 

(Fecha y firma del preponente.) 

INSTITUTO GENERAL Y TÉCNICO 
D E L E < Í » « 

En cumplimiento do lo dispuesto 
por el ar t . 7." del Real decreto de 
l . ° d c Julio de 1902, se hace saber 
que D. Evaristo Serrano Rosales, 
natural de Hedió» de Pomar, pro
vincia de Burgos, solicita abrir un 
Colegio de Segunda E n s e ñ a n z a en 
la ciudad de La Bañeza , calle de La 
Madera, n ú m . 3, y Plaza Mayor, n ú 
mero 12, y al efecto ha presentado 

en esta Dirección les documentos 
siguientes: 

Tres iustancias solicitaado la a per-
tura de dicho Colegio. 

Tres planos del local destinado á 
la e n s e ñ a n z a . 

Certificación de buena conducta 
expedida por laSecretarla del Ayun 
tamiento de La Bañez*, con el vis
to bueno del Alcalde. 

Certificación del Secretario gene • 
ral de la Universidad Central, de 
haber obtenido la aprobación del 
grado de Doctor en la Facultad de 
Cier.ciss, Sección de Físico Quí 
micas. 

Certificación del Subdelegado de 
Medicina relativo á las condiciones 
de salubridad ¿ higiene del local eo 
que se ha de instalar el Colegio. 

Tres ejemplares del Reglamento 
interior por que se ha do regir dicho 
Colegio. 

Cuadro de e n s e ñ a n z a en que cons
tan loe nombres de los Profesores y 
esigoaturas en la forma siguiente: 

i ) . Evaristo Serrano Rosales, L i 
cenciado en Ciencias, Matemát icas 
y Fís ica. 

D. José Alonso González, Licen
ciado eu Medicina, Fisiología, His
toria Natural y Gimnasia. 

D. Joaqu íu Fernández Secos, Qu í 
mica y Agr icu l tu ra : es Licenciado 
en Farmacia. 

D. Augusto Valderas Blanco, L i 
cenciado eo Filosofía y Letras, Geo
grafía é Historia, Lengua latina y 
Preceptiva. 

D. Gaspar Julio Pérez Alonso, L i -
cenciado en Derecho, Filosofía é 
Historia l i teraria. . . 

ü . Manuel Fern.indez, Maestro de 
i n s t r u c o ó u primariadeLeoguaCas-
tellaua, Francesa, Cul igr . l 'm, . Reli
g ión y Dibujo. 

En dicho cuadro se indican el mé 
todo de e n s e ñ a n z a , premios y cas
tigos, vacaciones y d e m á s que pre
viene lá Real orden de' 1.° de Sep
tiembre de 1902. 

Certificación de la partida de bau
tismo, expedida por el Párroco de U 
Ovilla de. Medina de Pomar eu 12 ue 
Agosto de 1883. , -

i.as reclamaciones á que haya lu 
gar, se p reseu ta ráu en el piazo de 
quince días , á contar desde la pu
blicación uo este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, ante 
el Sr. Director ce este Inst i tuto ge
neral y Técnico , á tenor de lo dis
puesto eu el art. 1.' del citado Real 
oecreto. 

León 21 de Septiembre de 1904.—• 
El Director, Juan E ioyDia l Jiminei. 

En cumplimiento de lo dispuesto 
por el Real decreto de 1." de Julio 
de 1902, eu su art. 7.°, se hace saber 
que D. Camilo GnuzMez de la Fuba, 
natural do Villofranca del Bierzo, 
solicito abrir uu Colegio de Segun-
na Enseñanza eo dicha vi l la , calle 
de Topete, n ú m . 7, y al efecto ha 
presentado en esta Dirección los do-
cunieotos siguientes: 

Tres instancias solicitando la aper
tura de dicho Colegio. 

Tres planos del local destinado á 
la en señanza . 

Certificación de buena conducta 
expeoida por la Alcaldía del A y u n 
tamiento de Villafranca del Bierzo. 

Titulo de Licenciado en la Facul 
tad de Ciencias, Sección de Físico-
Químicas , expedido por el Miníete 
no de Fomento eu 4 de Abr i l de 
1900. 

Certificación del Médico t i tular 

del Ayuntamiento de Villafranca del 
Bierzo, relativo á las condiciones de 
salubridad é h'gieue del local eu que 
se hade instalar el Colegio. 

Tres ejemplares del Reglamento 
interior por que se ha de regir dicho 
Colegio. 

Certificación de partid--, de bau • 
tismo expedida por el Sr. Cura P á 
rroco de la Asunc ión , ún ica de V i 
llafranca del Bierzo. 

Cuadro do enseñanza en que 
constan los nombres de los Profoso-
res y asignatunis en la forma s i 
guiente: 

D. Juan Carrada y Tejada, Licoa-
ciado en Filosofía y Letras, Lengua 
Castellana, Latín, Geografía y Pre
ceptiva literaria. 

D. Juan Rogelio Ponce do León 
y Lozano. Licenciado en Filnsofia y 
Letras, Lengua Francesa, Historia 
de España , Historia Universal, His 
toria l i teraria, Ética y Psicología y 
Lógico . 

D. Camilo González de la Faba, 
Licenciado en Ciencias, M a t e m á t i 
cas. Física, Química , Fisiología i 
Higiene, Historia natural y A g r i c u l 
tura yTécn ica Agrícola ó Industriol. 

D. José Pérez Valcares, Licencia
do eu Derecho, Galigtafi.i y Dibujo. 

D. Daii-i Encinas,' Licenciado en 
Medicina, Gimnasia. 

D. Sergio Rubio, Presbi téro, Re
l igión. 

Eo dicho cuidro se indican el mé 
todo de la e n s e ñ a n i a , premios, cas
tigos, vacaciones y demás que pre
viene la Real ordeu do 1." de Sep
tiembre de 1902. 

LJS.reclamaciones á que haya l u 
gar, se prefentarón e j el plazo do 
quince d í a s , á contar desde lo pu 
blicacióu de este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, ante 
el Sr. Director de este Insti tuto ge
neral y Técnico , á tenor de lo dis
puesto en el art. 7.* del citado Real 
decreto. 

León 24 de Septiembre de 1904.—. 
Ei Director.Juan Eloy Díaz-J iménez 

ANONOIOS P A K T I C O L A K E S 

SOCIEDAD HULLERA VASCO-LEONESA 
Paga de iitidenio activo 

Desde 1." de Octubre próximo se 
paga rá ou el Crédito oe la Unión 
Minera ou concepto do utilidades 
del ejercicio finado eu 30 de Junio 
ú l t imo , un dividendo setivo de 5 por 
lOOsobie el capital desembolsado 
de esta .Sociedad Hullera Vasco-, 
Leonesa,! mediante entrega del c u -
p ú Q i ú-:n. 5 uo las acciones ce lu p r i 
mera emif ión , y jnesctits-ción de 
los extractos de inscripción corres
pondientes á les acciones de la emi
sión segunda. 

Bilbao 26 de Septiembre de 1904. 
— E l Presidente,.IOPÓ de Ainézola.— 
El Secretario general, José de Sa-
g a r m í o a g a . 

A LOS AYUNTAMIENTOS 
Eo la imprenta deGarzo hay para 

la venta los impiesos pera formar 
los padrones de subsidio, la matr i 
cula y los repartos y padrón de edi
ficios para el próximo ejercicio 
de 1905. 

LEÓN: 1904 

Imp. de la Diputación proTÍncinl 


